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RESOLUCIÓN ALCALDÍA

Expediente: GRAL/0181/2026

Vista la resolución de Alcaldía n.º 117/2026, de 3 de marzo de 2026 respecto a la aprobación 
inicial  de  propuestas  para  realizar  inversiones con cargo a  la  convocatoria  de "Presupuestos 
Participativos de 2026".

Visto la Junta Vecinal de Yéchar ha presentado alegación con n.º de RGE 3579/20026 de 5 de 
marzo de 2026 desglosando su propuesta de cuatro actuaciones distintas, en cuatro propuestas 
diferenciadas.

Visto informe técnico de 10 de marzo de 2026 obrante en este expediente, analizando cada una 
de las propuestas de dicha alegación.

Visto que no se han presentado más alegaciones, una vez finalizado dicho plazo.

 RESUELVO:

1º.- Aprobar definitivamente las propuestas para que se sometan a votación que a continuación se 
enumeran:

Nº Denominación Propuesta
Pedanía / 

Casco urbano
Presupuesto 

Estimado Observaciones 

1 Calistenia y juegos rurales
Los Baños 

de Mula
50.000 €  

2 Observatorio de aves y merendero
Los Baños 

de Mula
25.000 €  

3 Roca Manantial y circuito juego agua
Los Baños 

de Mula
40.000 €  

4 Acondicionamiento de la redonda
Fuente 
Librilla

25.000 €

Sería  necesaria  autorización 
previa  de  la  CARM  (Dirección 
General de Carreteras) ajustando 
propuesta  a  requerimientos  de 
dicha Dirección General.

5
Rehabilitación  del  Parque  de  los 
Cortijos

Fuente 
Librilla

30.000 €  

6
Ruta senderista: el Sendero de los Cor-
tijos

Fuente 
Librilla

10.100 €

Queda condicionada la actuación 
a  la  verificación  de  que 
efectivamente todos los terrenos 
son de dominio público.
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Canastas  portátiles,  redes  para 
porterías  y  actuaciones  de 
remodelación de la instalación eléctrica 
(alumbrado) de las pistas.

El Niño de 
Mula

14.816 €  

8 Zona Deportiva Central Yéchar 50.000 €

Por  razones  de  limitación  de 
presupuesto  la  actuación  se 
restringiría a campo de fútbol  7, 
con acabado en arena o similar, 
no a la totalidad de la superficie 
del campo existente.

9 Zona de Ocio y Gimnasio de Calle Yéchar 40.000 €

10
Jardín  Botánico  y  Centro  de 
Interpretación

Yéchar 50.000 €

11
Área  de  Servicio  para  Autocaravanas 
(Exterior del Recinto)

Yéchar 30.000 €

12
Arreglo de accesos desde la Vía Verde 
a la Pedanía y a la Ermita

Casco 
Urbano Mula

50.000 €

2º.-  Abrir  periodo  de  votaciones  online  a  través  de  página  de  la  web  municipal 
https://mula.es/web/presupuestos-participativos-2026/ desde el  día 11 de marzo de 2026 a las 
12:00 horas, hasta el día 23 de marzo de 2026 a las 23:59 horas, y posteriormente abrir periodo 
de votaciones presenciales en el Ayuntamiento de Mula, Plaza del Ayuntamiento, 8, desde el 24 
hasta el 27 de marzo de 2026, ambos inclusive, en horario de 9 a 14 horas.

Lo  manda  y  firma  electrónicamente  el  Sr.  Alcalde-Presidente,  D.  JUAN  JESÚS  MORENO 
GARCÍA, en Mula a la fecha indicada en el margen inferior.

EL ALCALDE
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